
Año 1924. Lunes 28 de enero

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afio................................. 25 pesetas.
Seis meses............................ 13 »
Tres id.............................. 7 »

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

. Las leyes obligarán en ¡a Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias do su promulga* ón

So entiende fiecha la promulgación el día en que termine ^inserciónde la ley en la Gaceta - 
-Art. 1. del Codigo civil.-Inmediatamente que los Sr6s. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que so lije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del numero sigaiemxj.-Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bule íx, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.......................... 22*50 pesetas.

Seis meses..........:......... 12 >

Tres id.......................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
8. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sones de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 27.)

PRESUMA DEL DIRKfiTORÍO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Varias Cámaras do la 
Propiedad y otras entidades y repre
sentaciones dignas de la mayor con
sideración, como lo es todo contribu
yente que trata de conciliar sus in
tereses con el deber civil de satisfa
cer los impuestos, se han dirigido al 
Directorio solicitando se regule la 
cobranza de las cuotas atrasadas li
quidadas por efecto de la comproba
ción catastral de la riqueza urbana, 
principalmente, de modo que no se 
acumulen en un mismo periodo de 
recaudación más de dos recibos o tri
mestres de dicha contribución por 
cada finca y propietario.

Inspiradas tales solicitudes en fun
damentos de razón que no cabe des
conocer, ya que responden al princi
pio económico de que el peso de los 
impuestos se reparta equitativa y or
denadamente para que la recauda
ción siga de cerca a la producción de 
las rentas sin absorberlas nunca en 
determinado momento, fundamento 
en que se inspira el mismo sistema 
de recaudación por trimestres, es jus- 
to y lógico atenderlas acordando las 
modificaciones legales que sean ne
cesarias para obviar las dificultades 
burocráticas que a tan razonable pre
hensión pudiera oponerse, nacidas de 
las disposiciones vigentes, que en tal 
punto y a tales efecios deben refor
marse de modo que, sin dejar de es
tar garantidas, y antes bien, robaste, 
cidos los derechos del Tesoro, se 
presten facilidades a los contribu

yentes que asi lo quieran, para satis
facer tales atrasos, escalonando equi
tativamente los vencimientos,

En virtud de tales consideracio
nes, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Directorio Militar, 
fiel a su propósito de restablecer las 
corrientes de armonía que deben 
existir siempre entre los contribu
yentes y el Fisco, aprovechando para 
ello cuantas ocasiones sean oportu
nas, sin merma de les derechos f.del 
Tesoro, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid 24 de diciembre de 1923, 
=SEÑ0R: A. L. R. P. de V. M., Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Las Administracio

nes de Contribuciones, conforme re
ciban o hayan recibido de las oficinas 
del Catastro los expedientes de la ri
queza urbana o rústica, practicarán, 
sin necesidad de extender el recibo, 
la liquidación correspondiente a que 
por atrasos hubiere lugar y la noti
ficarán al contribuyente, señalándo
le, tanto el importe total de la mis
ma como les fracciones en que pue
de considerarla dividida a los efec
tos del pago, si no le conviniese sa
tisfacerla de una vez.

Articulo 2.° Estas fracsiones se
rán tantas cuantas fueren necesarias 
para cubrir el importe de la liquida
ción, dividida por trimestres, de mo
do que en cada uno la fracción por 
atrasos ni rebase el importe del reci
bo trimestral correspondiente a la 
recaudaeión ordinaria ni sea inferior 
a la parte alícuota necesaria para 
satisfacer el atraso en el menor tiem
po posible, sin rebasar aquel limite.

Articulo 3.° El contribuyente 
deberá, desde luego, y a su arbi
trio, abonar en el plazo de cinco ' 
dias el importe total de dicha liqui- I 
dación, mediante ingreso directo en 

el Tesoro, recogiendo la oportuna 
carta de pago, que le servirá como 
recibo, o extender a favor del mis
mo Tesoro un número de pagarés es
peciales, según modelo que se dará 
igual al de fracciones señaladas en 
la notificación, por @1 importe res
pectivo de cada una de ellas, con 
vencimiento en el primer dia de 
cada uno de los trimestres normales 
de la recaudación, subsiguientes a 
la fecha de la notificación.

Artículo 4 0 En tales pagarés se 
consignarán, además de sus cir
cunstancias propias de tales docu
mentos, la declaración expresa de 
quedar afecta la finca al abono del 
total importe de la liquidación por 
atrasos, cuya cuantía se consigna
rá, y deberán llevar el aval de una 
casa de Banca o comerciante matri
culado o contribuyente de análoga 
importancia.

El total importe de la liquida
ción por tales atrasos se conside
rará a todos los efectos legales, 
mientras no quedase cancelado el 
débito, como parte de la anualidad 
corriente vencida y no pagada.

Articulo 5.° Si el contribuyente 
no satisficiese en el término de los 
cinco dias indicados el importe to
tal de la liquidación o no expidiese 
los pagarés necesarios para cubrir 
dicho importe, quedará incurso en I 
las responsabilidades a que hubie
ra lugar y sujeto, como de ordina
rio, a la via de apremio.

Los pagarés deberán quedar pre
sentados dentro del indicado plazo 
en las respectivas Administracio
nes de Contribuciones de cada pro
vincia,

Cuando el contribuyente no resi
diere en la capital podrá presentar 
los pagarés en la Depositaria-pa- 
gaduria de Hacienda, donde la hu
biere, o en la Alcaldía del lugar, 
abonando, además, al franqueo co- 
rrespendiente para que puedan re
mitirse a k capital, a le menos 
como certificado.

Articulo fi° Los pagarés a ven
cer en cada trimestre o periodo se

cargarán a los Recaudadores como 
recibos.

Articulo 7.® Quedan en suspenso 
por diez dias los procedimientos de 
apremio por recibos en guiso referen
tes a las liquidaciones de atrasos 
por la Contribución territorial a 
que se viene haciendo referencia y, 
dentro de ese plazo, el deudor habrá 
de satisfacer, forzosamente el total 
importe del débito, siempre que és
te no exceda, del de un recibo anual 
o semestral, Cuando el descubierto 
supere a esa cuantía, el contribuyen
te podrá, si así lo solicita, satisfacer 
su importe en fracciones trimestra
les, reclamándose a este fin por la 
Administración a la Tesorería y re
cogiendo éste de los Recaudadores 
y Agentes ejecutivos los correspon
dientes recibos, que serán sustitui
dos por pagarés expedidos con suje
ción a las nuevas normas de distri
bución de atrasos.

Articulo 8.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictaráu las instruccio
nes oportunas para el cumplimiento 
de este Real decreto.

Artículo 9.o Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo prevenido en el presente Real de
creto.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos vein
titrés, =ALFONSO.=El Presi lente 
del Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 360.)

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: El artículo 172 de 
Estatuto general del Magisterio , 
aprobado por Real decreto de 18 de 
mayo ultimo, dice lo siguiente:

«A partir del l.° de enero de 1924 
quedarán suprimidas las Habilita
ciones de los Maestros por partidos 
judiciales, y serán reemplazados por 
la Habilitación general, encargada 
de satisfacer todas las atenciones de 
personal y material de los Maestros 
nacionales. La misma Habilitación 
abonará las obligaciones da las Cla
ses pasivas del Magisterio.»



á BOLETÍN OFICIAL Dé Lá PRÓVINCIA DÉ ÉÜKÜUS _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ .... . - . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . .
Hallándose en trámite un expe- í 

diente remitido a la Intervención 
general de la Administración del 
Estado, para realizar el cambio de 
sistema en dicho articulo estable
cido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
quede en suspenso la aplicación del 
articulo 172 citado, ínterin se re
suelve el mencionado expediente, 
debiendo, entre tanto, continuar en 
el desempeño de su cargo y funcio
nes los actuales Habilitados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 30 de diciembre de 1928,= 
Primo de Rivera.=Sr. Subsecreta
rio, encargado del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

(De la Gaceta núm. 1.)

GoBiemo Civil.
CEBAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas.
D. Eugenio Rámila Gallo, vecino 

de Cilleruelo de Bezana, solicita se 
inscriba en el registro de aprovecha
miento de aguas públicas de la pro
vincia, y a su nombre, un salto de 
agua del rio Ebro, en un molino de 
su propiedad, situado en jurisdicción 
del pueblo de Pesquera de Ebro.

Lo (que se anuncia conforme a lo 
dispuesto en el articulo 3.° del Real 
decreto de 5 de septiembre de 1918, 
para que en el plazo de veinte dias, 
a contar de la fecha de publicación 
de este periódico oficial, puedan re
clamar contra dicha petición los que 
se creyeren perjudicados, presentan
do por escrito, dentro de dicho pla
zo, las reclamaciones que estimen 
oportunas en este Gobierno o ante 
el Alcalde de Pesquera de Ebro.

Burgos 22 de enero de 1924.
EL GOBERNADOR.

Emilio Ruiz Rubio.

PESAS Y MEDIDAS.

Circular.
En virtud de la facultad que me 

confiere el articulo 60 del vigente 
Reglamento de Pesas y Medidas, he 
dispuesto que la comprobación anual 
de las medidas, pesas e instrumentos 
de pesar, tenga lugar en los partidos 
judiciales de esta provincia, dando 
comienzo por las cabezas de partido, 
en las fechas que a continuación se 
indican:

Briviesca, día 6 de febrero.
Miranda de Ebro, 12.
Belorado, 28.
Aranda de Duero, dia 11 de marzo.
Roa, 21.
Sedaño, 28.
Lema, dia 7 de abril,
Castrogeriz, 11.
Villarcayo, 28.
Salas de los Infantes, dia 6 de 

mayo.
Villadiego, 12.
El orden en que se hayan de reco

rrer los demás términos municipa

les, se marcará por el Ingeniero Fiel 
Contraste, quien lo participará de 
oficio con antelación a los Alcaldes 
respectivos, para que éstos lo hagan 
saber al vecindario.

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
aviso, harán saber a los comercian
tes e industriales la obligación que 
tienen de concurrir a la capital del 
término, o a los puntos de este que 
se determinen por la Alcaldía, el dia 
y hora que al efecto se señale, advir
tiéndoles la responsabilidad en que 
incurren, los que tallen al cumpli
miento del expresado servicio,

Burgos 24 de enero de 1924,
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Circular,—Animales dañinos.
En uso de las facultades que me 

están conferidas, con esta fecha au 
torizo a la Alcaldía de Tinieblas de 
la Sierra, para que pueda emplear la 
estricnina contra los animales dañi
nos que merodean por aquel térmi
no municipal, durante los dias del 
27 del actual al 12 del próximo fe
brero ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 24 de enero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.
«KieKareeaBrwece-sireretoeeeewefeeMeroeeeiwwxeaaeueWDDGsTGTexencr/- 

ADlfllKISTRAOlÚN BE PROPIEDADES EIMPUESTOS

Consumos.
Habiéndose observado que por las 

Corporaciones municipales a quie
nes afecta, no se cumple lo preceptua
do en el Reglamento de consumos 
de 11 de octubre de 1898, que en su 
artículo 18 ordena la remisión a esta 
oficina de un estado mensual (mode
los número 6 y 7 del citado Regla
mento) por unidades de las especies 
que han adeudado, y en el artículo 
51 que se forme trimestralmente un 
estado de la recaudación total, en
viándolo a la Delegación de Hacien
da; por la presente se recuerda a los 
Ayuntamientos que hacen efectivo 
el impuesto de consumos, por admi
nistración municipal, que cumpli
menten los expresados servicios, que 
exigen las mencionadas disposi
ciones.

Burgos 21 de enero de 1924.=E1 
Administrador de Propiedades e Im
puestos, Julián de Cominges.

Previdencias indicíales
Burgos.

D. Pedro Lizaur Paul, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en éste de mi cargo se si
gue juicio ejecutivo a instancia del 
Procurador D. Alberto Aparicio, a 
nombre de la Sociedad zknónima 

«Ajuria y Aranzabal», domiciliada 
en Vitoria, contra D. Gregorio Or
tega Miguel, vecino de esta capital, 
en el barrio de San Pedro de la 
Fuente, declarado en rebeldía, sobre 
pago de 1180 pesetas, gastos de pro
testo, intereses y costas, habiendo 
acordado la venta en pública subas
ta de los bienes embargados al deu
dor que a continuación se expresan, 
los cuales se hallan en poder del eje
cutado D. Gregorio Ortega.

Una máquina aventadora, número 
6, marca «Arañzabal y Ajuria», co
rriente, en buen estado, tasada en 
500 pesetas.

Una máquina segadora marca «Os- 
borne» y agavilladora, en buen esta
do, en 250.

Un carro de bueyes de labranza, 
en buen estado, en 350.

Una pareja de bueyes, color cas
taño, da unos ocho años, en 1250.

Una yegua cerrada, color castaño, 
de siete cuartas de alzada, en 50.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 9 de febrero próximo y hora de 
las once.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta, advir
tiendo a los licitadores que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación de los 
bienes que se enajenan, y que para 
tomar parte en la misma, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de diohos bienes, y exhibir la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

Dado en Burgos a 24 de enero de 
1924.=Pedro Lizaur.=E1 Secreta
rio, Marciano Irazu.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villarcayo.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento para el reemplazo del 
año actual, formado por este Ayun
tamiento, el mozo Vicente Marcial 
Gómez Porres, hijo de Fulgencio y 
Carolina, cuyo actual paradero se 
ignora, por el presente se le cita 
en forma para que comparezca ante 
esta Alcaldía el dia 27 del actual 
a la rectificación del alistamiento; 
el dia 10 de febrero próximo, a la 
rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento; el dia 17 de dicho fe
brero al sorteo, y el dia 2 de marzo 
siguiente a la clasificación y decla
ración de soldados, apercibidos que, 
de no comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar, según pre
viene la ley de Reclutamiento.

Villarcayo 15 de enero de 1924. 
=E1 Alcalde, Doroteo Rubio.

Igual citación hace el Alcalde de 
Merindad de Castilla la Vieja, res
pecto de los mozos Francisco Gar
cía García, hijo de Isidro y María, 
y Guillermo Rodríguez López, de 
Eduardo y Vicenta.

El de Vileña, respecto del mozo 
Félix Martínez Delgado, hijo de 
Juan y Casimira.

El de Monasterio de Rodilla, res
pecto del mozo Fe Gómez Santa 
Olalla, hijo de Gregorio y Daniels.

El de Los Ausines, respecto del 
mozo Marceliano Arcos Portal, hijo 
de Mauricio y Petra.

El de Adrada de Haza, respecto 
de los mozos David Cantera Martí
nez, hijo de Saturnino y Modesta; 
Mariano Rodríguez Cid, de Teóge- 
nes y Manuela, y Victorino Yagüe 
Blanco, de Juan y Gaspara.

El de Haza, respecto del mozo 
Félix Sanz Iglesias, hijo de Lam
berto e Inocencia.

El de Fuentemolinos, respecto del 
mozo Celedonio Gómez Martínez, 
hijo de Tomás y Jacobs.

El de Pedrosa de Duero, respecto 
del mozo Flaviano Repiso Pascual, 
hijo de Eleuterio y Claudia.

El de Valle de Valdeluoio, res
pecto del mozo Benedicto Gutiérrez 
Gutiérrez, hijo de Saturnino y de 
Petra.

El de Villanueva de Teba, res
pecto del mozo Isidro López Pine
do, hijo de Aniceto y Vicenta.

El de Hermosilla, respecto de los 
mozos Emiliano Vallejo Rodríguez, 
hijo de Luis y Plácida, y Natalio 
Giménez Gavarri, hijo de Benito y 
Rafaela.

El de Torrepadre, respecto del 
mozo Lorenzo Fernández Vega, hijo 
de Miguel y María.

El de Torresandino, respecto del 
mozo Mariano Pedrosa Román, hijo 
de Tirso y María.

El de Urrez, respecto del mozo 
Santiago Puente García, hijo de 
Francisco y Paula.

El de Villshoz, respecto de los 
mozos Pablo Santoyo Aparicio, hijo 
de Francisco y Emiliana, y Juan 
Antonio Montoya Dubán, de Pedro 
y Patricia.

El de Villanueva de Gumiel, res
pecto del mozo Martiniano Malmon- 
je Nebreda, hijo de Francisco y Do
minica.

El de Villayuda, respecto del mozo 
Enrique García Andrés, hijo de Juan 
y María.

El de Lerma, respecto de los mo
zos Antonino Cilleruelo Casado, hijo 
de Gregorio e Irene; Agapito Iz
quierdo San üritóbal, de Fabián y 
Luciana; Segundo Ruiz Domingo, 
de Máximo y Gregoria, y Heliodoro 
Izquierdo Barquín, de Evenció y 
Elvira.

El de Villagalijo, respecto del 
mozo Nemesio Puras Soto, hijo de 
Martin y Gaya.

El de Palazuelos de Muñó, respec
to de los mozos Wenceslao Escude
ro Nieto, hijo de Pablo y Guillerma, 
y Román Peña Diez, de Leonardo y 
María Candelas.

El de Villayerno Horquillas, res
pecto del mozo Pedro Miguelea 
Hortigüela, hijo de Santiago y Ma
ría.

El de Briviesca, respecto del mozo 



Santiago San Juan Arnaiz, hijo de 
José y Toribia

El de San Qnirce de Riopisuerga, 
respecto del mozo Benedicto Gaba- 
rri Diaz, hijo de Nicolás y Matilde.

El de Espinosa del Camino, res
pecto de los mozos Victoriano Ortiz 
y Alonso, hijo de Julián y Norberta, 
y Dámaso Pérez Zamora, de Grego
rio y Angela.

El de Cubo de Bureba, respecto 
del mozo Máximo Quintanilla Pérez, 
hijo de Valentín y Petra, 
-------- se e ——-------------------

Alcaldía de Junta de Oteo,
Relación de los vocales natos de

signados por la Junta municipal, en 
sesión de 15 del actnal para formar 
parte de las Comisiones de evalua
ción de la parte real y personal del 
repartimiento, en cumplimiento de 
los artículos 69, 70 y 75 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 
1918 y Real orden de 7 de enero de 
1923, a saber:

Parte real.—D. Esteban Ortega 
Peres, mayor contribuyente por rús
tica en el término; D. Cándido Gui
nea, mayor contribuyente por rústi
ca, fuera del término; D. Canuto 
Oteo Ortega, mayor contribuyente 
por urbana, domiciliado en @1 térmi
no, y D. Leopoldo Sainz Zatón, ma
yor contribuyente por industrial, 
domiciliado en el término,

Parts personal. — Parroquia de 
Oteo: D. José López Ruiz, Cura pá
rroco; D. Bernabé Velarde Robredo, 
mayor contribuyente por rústica; 
D. Alejandro Villate Pinedo, mayor 
contribuyente por urbana, y D, Bau
tista Sainz San Vicente, mayor con
tribuyente por industrial,

Parroquia de Parasotas. — D. Fa
cundo Calera Fernández, Cura pá
rroco y D. Cayetano Castresana Cas
tresana, mayor contribuyente por 
rústica.

Parroquia de Momedieno.—Don 
Víctor Tobalina, Cura párroco; don 
Narciso Torre, mayor contribuyente 
por rústica; D. Bernabé Oteo, mayor 
contribuyente por urbana y D. Fé
lix Campiño, mayor contribuyente 
por industrial.

Parroquia de Návagos.—D. Juan 
Ortega, Cura párroco; D. Victoriano 
Ezquerra, mayor contribuyente por 
rústica, y D. Manuel Martínez, ma
yor contribuyante por urbana.

Parroquia de Gobantes.—D. Do
mingo Ortiz, Cura párroco y D. An
tonio Barredo, mayor contribuyente 
por rústica.

Parroquia de Perex.—D. Patricio 
Villate, Cura párroco; D. Juan Ro
bredo, mayor contribuyente por rús
tica; D. Juan Ortega, mayor contri
buyente por urbana, y D. Martin 
Gómez, mayor contribuyente por 
industrial.

Parroquia de Robredo.—D. José 
López, Cura párroco; D, Diego Ar- 
oeo, mayor contribuyante por rústi
ca, y D. Braulio Villate, mayor con
tribuyente por urbana,

Parroquia de Calzada.—D. Sixto 
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Torre, Cura párroco y D. Zacarías 
Sobera, mayor contribuyente por 
rústica.

Parroquia de Quinooces de Yuso.
— D. Sixto Torre, Cura párroco; don 
Juanario Salazar, mayor contribu
yente por rústica; D. Severino Alon
so, mayor contribuyente por urbana, 
y D. Enrique Antoniano, mayor con
tribuyente por industrial.

Parroquia da Baró.—D. -Roque 
Guinea, Cura sirvienta; D. Ceferino 
Castresana, mayor contribuyente por 
rústica, y D. Carlos Üngo, mayor 
contribuyente por urbana.

Parroquia de Relloso.—D. Oiriaoo 
Villaluenga, Cura párroco; D. Sixto 
Fernández, mayor contribuyente por 
rústica, y D. Matías San Juan, ma
yor contribuyente por urbana.

Parroquia de Lastras de la Torre.
— D. José S. Rivero, Cura párroco; 
D. Demetrio Gutiérrez, mayor con
tribuyente por rústica; D. Diego Co
rral, mayor contribuyente por urba
na, y D. Federico Orive, mayor con
tribuyente por industrial.

Parroquia de Villabasil,—D. Isi
doro Villamor, Cura párroco; D. Mi
guel Cereceda, mayor contribuyente 
por rústica; D. Tomás Ortega, ma
yor contribuyente por urbana, y don 
Francisco de la Fuente, mayor con
tribuyente por industrial.

Parroquia de Castresana.—D. Pe- 
layo Cantón, Cura párroco; D. Mar
cos Martínez, mayor contribuyente 
por rústica; D. José Resines, mayor 
contribuyente por urbana, y D, Bar- 
nardino Ortega, mayor contribuyen
te por industrial.

Los documentos que han servido 
de base para la designación, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
municipal, pudiendo presentar re
clamaciones dentro del plazo legal.

Junta da Oteo 16 de enero de 
1924.=E1 Alcalde, Wenceslao Or
tega.

Alcaldía de Pesquera de Ebro,
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi Presidencia, en sesión 
del dia 6 del actual, ha procedido a 
la designación de los vocales-natos 
da les Comisiones de evaluación del 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real.—D. Adolfo Huidobro 
Huidobro, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en el término; 
D. Jerónimo Valdivielso Crespo, con
tribuyente por rústica, domiciliado 
fuera del término; D. José Valdi
vielso Diez, mayor contribuyente 
por urbana, domiciliado en este tér
mino; D. José Crespo Ruiz, mayor 
contribuyente por industrial.

Parte personal. — Parroquia de 
Pesquera de Ebro: D. Mauro de la 
Iglesia Rodrigo, Cura párroco; don 
Florentino Martínez Valdivielso, ma
yor contribuyente que le sigue en la 
parte real por rústica; D. Blas Val
divielso Moral, contribuyente por

urbana, y D, Julián Martinez, por 
industrial.

Parroquia de Cubillo del Butrón. 
—D. Fernando Marquina Sedaño, 
contribuyente por rústica; D. Resti- 
tuto Marquina Sedaño, contribuyen
te por urbana, y D. Pablo Herreros 
González, contribuyente por indus
trial.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio a los efectos de recla
mación que deberá formularse en su 
caso ante esta Alcaldía, dentro del 
plazo de siete dias hábiles.

Pesquera do Ebro 10 de enero de 
1924 = El Alcalde, Adolfo Hui
dobro.
-------——♦- •«■neea—------------

Alcaldía de Santa María del Campo,
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta de mi 
presidencia designó las comisiones 
de evaluación del repartimiento 
para el ejercicio de 1924-25, a los 
señores siguientes:

Parte real.—D. Lorenzo Alonso, 
D. Segundo Román, D. Juan Palo
mo, y D. Antonio de Grado, com
prendidos en los apartados a) b) c) y 
d) respectivamente del artículo 69.

Parte personal. — D. Primitivo 
Arroyo, cura párroco; D. Ismael 
Santos Santos, contribuyente por 
rústica; D. Perpetuo Santos, por ur
bana, y D. Amancio Herrero, por 
industrial.

Quedando expuestos al público los 
documentos administrativos por tér
mino de veinte dias hábiles a los 
efectos de las reclamaciones.

Santa Maria del Campo 2 de enero 
de 1924. = El Alcalde, Segundo 
Viñé.

Alcaldía deMerindadde Valdeporres, 
Relación de los vocales natos de

signados por la Junta municipal en 
sesión de 6 del corriente, para for
mar parte de las Comisiones de eva
luación de la parte real y personal 
del repartimiento, cumpliendo loque 
disponen los artículos 69, 70 y 75 del 
Real decreto de 11 de septiembre de 
1918 y disposiciones posteriores.

Parte real.—D. Andrés PeñaSanz, 
contribuyente por rústica; D. Balta
sar Gómez Fernández, por edificios; 
D, Norberto Ruiz Martinez, por in
dustrial, vecino de este distrito; se 
ñor Conde de la Revilla y D, Pedro 
Ruiz Ogorrio, contribuyentes por 
rústica, forasteros.

Parte personal. — Parroquia de 
Brizuele: D. Rogelio Martinez Gó 
mez, Párroco; D. Estanislao Varona 
Martínez, contribuyente por rústica; 
D. Miguel Martinez López, por edi
ficios y D. Bernabé López González, 
por industrial.

Parroquia de Puentedey.—D. Fé
lix Ruiz y Ruiz, párroco; D. Isidro 
Varona Sainz, contribuyente por rús
tica; D. Francisco Diez López, por 
edificios, y D. Martiniano Sáinz Va
rona, por industrial.

Parroquia de Leva.—D. Justo
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Ruiz Sainz, contribuyente por terri
torial, y D. Mariano Sainz y Sainz 
por edificios.

Parroquia de Villavés. — D. Pedro 
Ortegui Varona, párroco; D. Sebas
tian Ruiz Sainz, contribuyente por 
rústica; D. Cesáreo Ruiz Sainz por 
edificios, y D. Guillermo Varona Ló
pez por industrial.

Parroquia de Quitanabaldo, — don 
Apolinar Varona López, por terri
torial, y D. Nicolás Varona López, 
por edificios,

Parroquia de San Martin de las 
Ollas,—D. Leovtgildo García Con
gosto, párroco; D. Emilio Serna 
Fernández, contribuyente por te
rritorial; D. Celestino López López, 
por edificios, y D, Antonino Pérez 
Serna, por industrial.

Parroquia de Santelices.—D. Fe
lipe Ruiz Gómez, contribuyente por 
territorial; D. Roque Guerra Fer
nández, por edificios, y D. Cirilo 
López López, por industrial.

Parroquia de Pedrosa.—D. Higi- 
nio López Carriazo, párroco; don 
Manuel Ruiz López, contribuyente 
por territorial; D. Tomás Varona 
Azcona, por edificios, y D. Hermene
gildo Ruiz Sainz, por industrial.

Parroquia de San Martin de Po
rres.—D. Victoriano Pérez Llarena, 
párroco; D. Ambrosio Ruiz Varona, 
contribuyente por territorial, y don 
Víctor López Gómez, por edificios.

Parroquia de Rozas.—D. José Az
cona Varona, contribuyente por te
rritorial; D. Manuel Azcona Varona, 
por edificios, y D. Mariano Sainz y 
Sainz, por industrial.

Parroquia de Dosante.—D. Hipó
lito Pérez López, contribuyente por 
territorial y D. Nioeto López Marti
nez, por edificios.

Parroquia de Oilad.—D. Mariano 
Llarena Alvarez, párroco; D. Grego
rio Sainz Peña, contribuyente por 
territorial; D. Félix López Peña, 
por edificios, y D. José Ruiz Peña 
por industrial.

Parroquia de Robredo.—D. Nico
lás Gómez Ruiz, mayor contribuyen
te por territorial; D. Nicolás Goitia 
por edificios, y D. Vicente Gómez 
y Gómez, por industrial,

Parroquia de Ahedo. —D. Panta- 
león González, párroco; D. Gil Gar
cía García, contribuyente por terri
torial; D. Antonio Ruiz Ogarrio, por 
edificios y D. Benito Ruiz Martinez, 
por industrial.

Parroquia de Busnela.—D. Juan 
López Peña, párroco; D. Celedonio 
López Martinez, contribuyente por 
territorial y D. Bibiano López Ló
pez, por edificios.

Los documentos administrativos 
que han servido de base para la de
signación, quedan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
pudiéndose presentar las reclama
ciones dentro del plazo legal.

Merindad de Valdeporres 13 de 
enero de 1924.=El Alcalde, Pas
cual Sáiz,
------------- - I.ri ro—I» e iwrii.im —---- --- -
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Alcaldía de Tor dueles.

Formado por la Junta municipal 
de asociados da este distrito el re
partimiento municipal por los con
ceptos de «Aprovechamientos Co
munales» yerbas, pastos, terrenos 
aprovechados para depósitos de es
tercoleros y roturados e intrusos, 
correspondiente al ejercicio en curso, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, al 
objeto de oir reclamaciones, pues 
pasado aquél, no se admitirá nin
guna.

Tordueles 18 de enero de 1924.=; 
El Alcalde, Mariano Merino. 
--- —> — ———

Alcaldía de Medina de Pomar.
Aprobados por el Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones para las 
subastas de arriendo de los arbitrios 
municipales de pesas y medidas y 
su alquiler, puestos públicos y mata
dero, durante el año de 1924-25, y 
acordada la celebración de dichas 
subastas, asi como las de los arbitrios 
sobre carnes y bebidas, con sujeción 
a los pliegos redactados, se hacen 
públicos estos acuerdos a los efectos 
del artículo 29 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905, para que du
rante el plazo de diez dias, puedan 
ser examinados y presentarse las re
clamaciones que se consideren opor
tunas pues terminado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 19 de enero de 
1924,=E1 Alcalde, Ricardo Barco. 
---------- e>—cbb™,.,„--------

Alcaldía de Villazopeque.
En los dias 3 y 4 de febrero pró

ximo, de las once a las diez y seis 
horas, tendrá lugar en esta casa con
sistorial, la cobranza voluntaria de 
los repartimientos sobre pastos y 
utilidades de este distrito en el año 
corriente, pudiendo satisfacer sus 
cuotas sin recargos, en los cinco dias 
siguientes, de doce a catorce, en casa 
del recaudador, advirtiendo que tras
currido este último plazo se exigirán 
las cuotas por la via de apremio y 
con los recargos de instrucción.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes.

Villazopeque 2 de enero de 1924. 
—Et Alcalde, Toribio Villimar.

Alcaldía de La Vid de Buréba.
D. Leocadio González Vesgas, Al

calde Presidente de este Ayunta
miento.
Hago saber: que en el dia de la 

fecha se ha dictado por esta Alcaldía 
la siguiente

Providencia.—Mediante no haber 
hecho efectivas sus cuotas Jos contri
buyentes incluidos en la precedente 
relación presentada por el encarga
do de la cobranza, por el concepto 
del reparto Real de utilidades y de
más municipales, correspondientes al 
año de 1922 23, mediante los perio- 
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i dos voluntarios de cobranza que al 

efecto se les señaló, de conformidad 
a lo preceptuado en el articulo 50 de 
la instrucción de 26 de abril de 1900, 
impongo a dichos contribuyentes el 
recargo del primer grado de apre
mio, que consiste en el 5 por 100 
sobre el total importe de sus respec
tivos descubiertos; en la inteligencia 
de que, si en el plazo de tres dias 
no satis£|,oen el principal y recargos, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar, e incurrirán los morosos en el 
segundo grado de apremio con nue
vo recargo del 10 por 100 sobre di
cho impuesto.

Y en cumplimiento a lo que pre
viene al artículo 52 de la citada ins
trucción, se publica el presente edic
to por el que se anuncia a Iqs contri
buyentes el derecho que tienen de 
solventar sus descubiertos con el re
cargo del primer grado de apremio 
en el plazo de tres dias, contados 
desde el siguiente al de su inserción.

La Vid de Bureba 9 de enero de 
1924—El Alcalde, Leocadio Gon
zález.

Alcaldía de Villanueva de Odra.
Por destitución de que la desem

peñaba, hecha por el Sr. Delegado 
gubernativo, D, Daniel González 
Urrutia, se halla vacante la plaza de 
Secretario de éste Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 1500 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos, con cargo al presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes a dicha plaza que 
reunan las condiciones que exige el 
artículo 123 de la ley Municipal, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de treinta 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el periódico oficial 
de la provincia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Villanueva de Odra 18 de enero 
de 1924—E1 Alcalde, Sixto Martin.
................... .... ............ . iji ( i.l|i . ..................  ..........................

Alcaldía de Zumel.
Se halla vacante la plaza de De

positario de los fondos municipales 
de este pueblo, con la retribución 
anual de 25 pesetas.

El que desee, puede solicitarla de 
esta Alcaldía,

Zumel 15 da enero de 1914.=:E1 
Alcalde. — P. O. = El Secretario, 
Amanoio Miñón.

Juzgado municipal de Fresno de 
Eiotirón.

Por defunción del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici
pal, la que ha de proveerse con arre
glo a lo dispuesto en la ley del Po
der judicial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro del plazo de quince 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi-

j cial da la provincia, pues transcu- 
! rridos, no serán admitidas.

Fresno de Riotirón 17 de enero 
de 1924—El Juez municipal, Cán
dido Careado.

---------------—™™=asc®-»~egm'ii™ i -------------

Juzgado municipal de Amaga.
Se halla vacante la plaza de Secre

tario de este Juzgado municipal, po
niéndolo en conocimiento del públi
co, por medio del presente anuncio, 
a fin de que los aspirantes a dicha 
plaza, presenten sus solicitudes en 
este Juzgado, en el plazo de ocho 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia, cuya plaza se pro
veerá con arreglo al Poder Judicial 
y reglamento vigente.

Amaya 16 de enero de 1924,=E1 
Juez municipal, Juan Pérez.

Agencia ejecutiva de la Merindad de 
Valdimelso.

D. Angel Ruiz Fernández, Agante 
ejecutivo de esta Merindad.
Por el presenta se hsc® saber: 

Que en el expediente que instruyo 
por débitos de este municipio del 
raparto da consumos municipales de 
esta Merindad de Valdivieso, de los 
años de 1915 al 1918 19, se encuen
tran comprendidos los deudores que 
a continuación se relacionan, entra 
los cuales se encuentran varios que 
no consta tengan en esta localidad 
persona alguna que les represente, 
por lo que expongo el presente edic
to para que pueda llegar a conoci
miento de los mismos que con esta 
fecha he dictado la siguiente

Previdencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 66 de 
la instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro inoursos en el segundo gra
do de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descu
bierto a los contribuyentes morosos 
incluidos en la siguiente relación. 
Notifiquese a los mismos esta pro
videncia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de eje
cución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador 
del partido para su anotación pre
ventiva de embargo.

Tarta’és 19 de diciembre de 1923. 
=zEl Agente, Angel Ruiz

Deudores del año 1915.

José Fernández, adeuda 30 pesetas. 
Cesáreo Mozo, 16.
Poneiano del Pozo, 14. 
Nicolás Cea, 15.
Jesús Varona, 25, 
Felipe Sedaño, 10. 
M. Nioasia García, 11. 
Pablo Rodríguez, 22. 
Camerino Zeldival, 34. 
Gerardo Martínez, 17. 
Petra Mata, 27.
Julián Nobella, 17*50.

Año de 1916.
Juan da Mata, adeuda 15 pesetas.
Juan Mata, 11*25.
María Alonso, 3*25.
Escolástica Pérez, 8.
Marcelo Rodríguez, 10.

■ Pedro Garmilla, 40.
Andrés Rámila, 10.
Nicasia García, 9.
Saturnino Sáinz, 31.
Pedro Barcina, 19.
Pablo Contreras, 30.
José Fernández, 30.
Carmen Rodríguez, 8.
Maria Purificación Gómez, 39.
Julián Gómez, 12.
Poneiano del Pozo, 14.
Pablo Rodríguez, 14.
Marcos Alonso, 86.

Año de 1917.
Cándido Fernández, 12.
Tiburcio Sainz, 17.
Nemesio Fernández, 18.
Lino Rodríguez, 11,
Ceferino Martínez, 15.
Hipólito Martínez, 37,
Juan Mata, 10.
Andrés Rámila, 21.
Florentino Serna, 34.
Cesáreo Mozo, 9.
Vicente Peña, 11.
Justo Bercedo, 45.
José López, 11.
Pablo Rodríguez, 14.
Severiano de la Peña, 55.

Año de 1918-19.
Amador Ruiz, 5*50.
Maria Patrocinio, 8'75.
Tomás Boeanegra, 18*75,
Pablo González, 31‘25,
Angel González, 4*75.
Lino Rodriguez, 22*60.
Gregorio Alonso, 14.
Heliodoro Peña, 15*25.
Ceferino Martínez, 22, 
Antonio González, 9.
Toribio Santa Mari», 63*75.
Juan Manuel González, 25*50, 
Pedro Barcina, 25.
Vicente Peña, 25.
Ignacio Rodriguez, 21*25.
Carolina Sainz, 8*50
Juan Manuel Huidobro, 20.
Luis González, 12*75,
Gregorio González, 40.
Luis Sainz, 37*50.
Remiro Falencia, 53*75.
Pablo Rodriguez, 8*75.
Cesáreo Mozo, 23*75.
Julián Galio, 14*50.
Andrés Rámila, 21*25.
Florentino Serna, 42*50.

Asi, pues, expresados deudores 
pueden solventar sus descubiertos 
en la Agencia recaudatoria, sita en 
Tartalés, de diez a dieciseis, dentro 
de dicho plazo.

Lo que se hace público en cumpli
miento da lo que dispone el artículo 
142 de la vigente instrucción.

Merindad de Valdiviolso 12 de 
enero de 1924,-=Eí Agente, Angel 
Ruiz.
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